
 

Checklist para enviar tu propuesta 
 

Convocatoria Pública:  Establecimiento de Rincones Clubhouse 
 
Esta lista retoma los documentos indicados en el apartado 2. Requisitos para participar en la 
Convocatoria Pública, de las bases de la convocatoria. 
 
Formulario 3. Anexo 1. Descripción técnica de la Propuesta (PDF):  
 

 
Certificaciones y consentimientos, con las firmas requeridas: 

o Responsable técnico 
o Representante legal de la organización ejecutora 
o Representante legal de la organización administradora de fondos (si fuese el 

caso). 

 Descripción técnica de la propuesta (completar las secciones correspondientes). 

 
Documento que contenga un breve resumen de participación en proyectos 
anteriores, relacionados con la propuesta presentada (si fuese el caso). 

 
Formulario 3. Anexo 2. Plan de trabajo, cronograma y presupuesto detallado de 
propuesta (Archivo Excel) 

 

Documento de identidad personal:  
o Representante legal de la organización ejecutora. 
o Responsable técnico. 
o Representante legal de la organización administradora de fondos (si fuese el 

caso). 

 

Documento de declaración de Integridad y de ausencia de impedimentos de: 
o Representante legal de la organización ejecutora.  
o Responsable técnico. 
o Representante legal de la organización administradora de fondos (si fuese el 

caso). 

 

Incluir hojas de vida resumidas y actualizadas (en idioma español) de:  
o Responsable técnico. 
o Cada una de las personas incluidas en el grupo de trabajo.  

 

Cartas de compromiso (con membrete) de cada una de las 
instituciones/organizaciones que brinde un aporte al proyecto. Deben declarar su 
aporte financiero y/o en especie. 

 

Documento que haga constar la constitución jurídica de:  
o Organización ejecutora.  
o Organización administradora de fondos. (Si fuese el caso) 

 
En caso de ser universidad, se adjunta la ley de creación. En caso de ser otra 
organización, el registro público que haga constar la personería. 

    



 

NOTA:   
• Todos los documentos deben estar en español o con traducción simple. 
• Asegúrate de que los datos y nombres coincidan entre el formulario en línea, el PDF de 

la propuesta y las cartas firmadas. 
• Revisa el apartado 2 de las bases de la convocatoria para más detalles sobre cada 

documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Preguntas Frecuentes 
 
 

1. ¿Existe algún porcentaje definido por rubros permitidos?  
 
No se establece un porcentaje máximo específico. Se recomienda que los costos sean 
razonables y coherentes con las actividades propuestas, así como debidamente justificados 
en el presupuesto. Los rubros presupuestarios serán evaluados de manera integral por el 
Comité Externo de Evaluación, en concordancia con los objetivos del proyecto. Por lo tanto, 
los rubros seleccionados no se consideran definitivos. 
 
 

2. ¿Cuántas organizaciones pueden presentar una propuesta en la convocatoria? 
 
Las propuestas podrán ser presentadas por una o más organizaciones proponentes. 
 
 

3. ¿Es obligatorio contar con una empresa distinta como administrador de fondos? 
 

No es obligatorio contar con un administrador de fondos externo si la organización proponente 
dispone de las condiciones necesarias para gestionar los recursos del proyecto de forma 
adecuada. En ese caso, la misma organización puede asumir la administración de los fondos. 
 
 


